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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 Que reforma los artículos 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
5° y 21 de la Ley de Planeación. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Proponer que la Cámara de Diputados deberá aprobar, previa revisión, el Plan Nacional de Desarrollo, en el plazo que disponga la ley. 
Asimismo, deberá realizar evaluación y seguimiento constante al cumplimiento de los objetivos planteados en el plan, deberá ser 
entregado en la toma de protesta del Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 1° de octubre del año de la elección, 
y deberá aprobarlo o rechazarlo, a más tardar el 31 del mismo mes. La plataforma electoral que al registro de la candidatura a 
presidente constitucional se presento debe ser el documento base del Plan Nacional de Desarrollo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 136, y  la fracción VII  del artículo 74 todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 74. 

I. a VI. ... 

VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que 
disponga la ley. En caso de que la Cámara de Diputados no se 
pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado;  

 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 74, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 5o. y 21o. de la Ley de Planeación 

Primero. Se reforma el tercer párrafo del artículo 74, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 74. ... 

I. a VI. ... 

VII. La Cámara de Diputados deberá aprobar, previa 
revisión, el Plan Nacional de Desarrollo, en el plazo que 
disponga la ley. Asimismo, deberá realizar evaluación y 
seguimiento constante al cumplimiento de los objetivos 
planteados en el plan. 

El Plan Nacional de Desarrollo deberá ser entregado, para su 
aprobación, a la Cámara de Diputados en la toma de protesta 
del presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
el primero de octubre del año de la elección, y deberá 
aprobarlo o rechazarlo, a más tardar el 31 del mismo mes. 
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Artículo 5o.- El Presidente de la República remitirá el Plan al 
Congreso de la Unión para su examen y opinión. En el ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales y legales y en las diversas 
ocasiones previstas por esta Ley, el Poder Legislativo formulará, 
asimismo, las observaciones que estime pertinentes durante la 
ejecución, revisión y adecuaciones del propio Plan.  

Artículo 21 El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, 
aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis meses contados 
a partir de la fecha en que toma posesión el presidente de la 
República, y su vigencia no excederá del periodo constitucional 
que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones y 
proyecciones de más largo plazo. 

 
 

Segundo. Se reforman los artículos quinto y veintiuno de la 
Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. El presidente de la República remitirá el plan al 
Congreso de la Unión para su examen y aprobación. En el 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en las 
diversas ocasiones previstas por esta ley, el Poder Legislativo 
formulará, asimismo, las observaciones que estime pertinentes 
durante la ejecución, revisión y adecuaciones del propio plan. 

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, 
aprobarse y publicarse dentro de un plazo de tres meses contados 
a partir de la fecha en que toma posesión el presidente de la 
República, y su vigencia no excederá del periodo constitucional 
que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones y 
proyecciones de más largo plazo. 

La plataforma electoral que al registro de la candidatura a 
presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
presente el partido político o coalición que haya ganado la 
elección debe ser el documento base del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

La consulta ciudadana para la elaboración del plan debe 
iniciar dos días después de la fecha en la que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación califique de 
manera definitiva la elección de presidente, y deberá concluir 
a más tardar a los dos meses siguientes. 

 

 Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 


